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PALABRAS PRELIMINARES 

 Estamos presentando a la comunidad universitaria la Revista de las XVII Jornadas Nacionales y VII Jornadas 

Internacionales de Comunicaciones Científicas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE,  

espacio que ininterrumpidamente desde el año 2006 publica artículos científicos y avances en las investigaciones de 

docentes investigadores, becarias, becarios, tesistas y estudiantes avanzados de esta Casa de Altos Estudios y de otras 

universidades nacionales y del extranjero, donde se informan de la marcha de los proyectos de investigación, se exponen 

las respuestas logradas en el estudio de la realidad jurídica, social y política, desde una mirada rigurosa, metodológica y 

crítica, propia de la actividad universitaria seria y orientada a realizar aportes decididos para la transformación de la 

sociedad. 

 Esta Revista también es una demostración clara de la comunidad universitaria por desempeñar un activo rol de 

liderazgo en materia de investigación en la Región NEA y en la Argentina, fomentado la apertura y el diálogo entre 

nuestra Universidad y las instituciones públicas y de la sociedad civil. Hacemos ciencia jurídica y social porque queremos 

recuperar esa vocación por ser una usina de ideas renovadoras de la agenda pública y el espacio óptimo para que la 

ciudadanía encuentre respuestas científicas y técnicas a los problemas de su tiempo, produciendo y difundiendo soluciones 

innovadoras a los problemas de los poderes estatales, de la actividad privada, de las empresas, de las entidades sin fines 

de lucro, de las organizaciones sociales, de las minorías, de los pueblos originarios y de las personas que integran una 

sociedad diversa, abierta y democrática.  

 La sociedad argentina, que financia a esta Universidad Pública, laica, científica, de calidad y excelencia 

académica, espera que hagamos ciencia en libertad ejerciendo el pensamiento crítico, creando conocimiento con criterio 

académico libre y con ética, con voluntad de alcanzar la raíz y las consecuencias previsibles de nuestro tema de estudio, 

aportando análisis, síntesis, discusiones, conclusiones y propuestas de solución concreta, rigurosa y completa a los 

problemas de la realidad jurídica y social. 

 Por estas razones, el impacto de la investigación jurídica es clave para trasladar estos conocimiento nuevos al 

aula formando profesionales con mayor rigurosidad técnica y científica, capaces de comprender y aplicar el derecho, de 

desarrollar un pensamiento crítico para transformar las instituciones jurídicas. Además, investigar es central para aportar 

al diagnóstico acertado de los problemas jurídicos y sociales encontrando soluciones racionales y justas para el 

cumplimiento de los propósitos de la Constitución Nacional, para mejorar la calidad de vida en nuestras comunidades y 

lograr una Justicia independiente y moderna. Y también, internamente, hacer ciencia es clave para el cumplimiento de las 

misiones básicas de docencia, investigación, extensión e internacionalización, tratando que la función de las 

investigadoras e investigadores no se desnaturalice en meras acreditaciones y buenos “papers” presentados, sino que 

logren un impacto directo en la vida cotidiana de nuestra comunidad que, con esfuerzo, sostiene a la educación superior 

como un derecho humano fundamental, un servicio público con función social y una responsabilidad indelegable del 

Estado. 

 Amparados en este ideario, en esta Revista encontrarán parte de los avances y resultados obtenidos durante este 

año en los proyectos de investigación, becas, tesis y trabajos de cátedra. Las páginas que siguen son una muestra del 

trabajo investigativo, colaborativo, de la formación y del talento de investigadoras e investigadores que buscan 

apasionadamente respuestas innovadoras a los retos del futuro, y que son un incentivo para esforzarnos en la noble tarea 

de hacer de nuestra Facultad una institución académica de primer orden en el concierto de Universidades del país y del 

mundo. Este debe ser nuestro compromiso y nuestra mayor satisfacción cívica, porque como institución pública dedicada 

a la educación y a la ciencia debemos demostrar que nuestra calidad y excelencia académica tienen influencia en la 

construcción de una sociedad mas justa, libre e igualitaria. 

 

 

 

Mónica A. Anís 

Profesora Titular de Derechos Humanos 

Cátedra A 
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TECNOLOGIA Y GÉNERO: EL SEXTING COMO NUEVA FORMA DE VIOLENCIA HACIA LA MUJER

Rosas Villarrubia, Ingrid

ingridrv@conicet.gov. ar

Resumen

El sexting es un  problem a presente en  la  cultura digital actual que emerge en razón de las praxis de estereotipos 
discrim inatorias sobre las mujeres y sus cuerpos. La m etodología em pleada es descriptiva y analítica con un  enfoque 
holístico de aspectos teóricos conceptuales, legales y sociales. La práctica de sexting se constituye como una nueva 
m odalidad de violencia psicológica y sim bólica hacia la mujer, que tiene como consecuencia su crim inalización social 
por lo cual genera una doble victim ización. Doble por el contenido com partido y la  condena social po r su modalidad 
mediática.

Palabras claves: violencia mediática, labeling, cibercrimen

Introducción
La tecnología dentro del ámbito de la com unicación surge como consecuencia de la globalización y por la necesidad de 
la internacionalización de las relaciones para la vinculación e interacción de los sujetos para dar origen a nueva form a de 
socialización. Las form as de relacionam iento y contenidos que se com parten generan la huella digital vinculado a la 
identidad de cada sujeto en la red. La identidad digital como construcción de la im agen de una persona, afecta a quienes 
se ven  vulnerados en  su privacidad;
E l sexting recae principalm ente en tres grupos vulnerables (grado de exposición), integrado por las m ujeres, los 
adolescentes y los m enores. Trabajarem os en el análisis del impacto social negativo dado por la crim inalización social 
que experim enta el colectivo fem enino ante el grado de exposición y la práctica de sexting como una m odalidad de 
violencia hacia la mujer.

Materiales y método
La m etodología em pleada es descriptiva y analítica con un  enfoque holístico de aspectos teóricos conceptuales, legales y 
sociales sobre la m ujer y el sexting como nueva form a de violencia hacia el colectivo fem enino, que suponen praxis de 
estereotipos discrim inatorias sobre las m ujeres y sus cuerpos.

Resultados y discusión
El problem a en las prácticas vinculadas a com partir contenido de esta clase, hace necesario (re) plantear los esquem as 
juríd icos y sociales, a fin  de otorgar la  protección integral a  la  mujer, a  sus derechos y garantías. Por ello, se hace necesario 
trabajar en praxis de género para favorecer la construcción de la identidad de la mujer, para m odificar las construcciones 
culturales que individualizan a la m ujer como objeto sexual y no como sujeto de derecho en  situación de paridad a los 
hombres. La igualdad de género es uno de los objetivos de desarrollo sostenible de la agenda 2030.
Se relaciona específicam ente con el objetivo 5 vinculado a “L ograr la  igualdad entre los géneros y em poderar a todas las 
m ujeres y las niñas” con la  m eta 5.2 “E lim inar todas las form as de violencia contra todas las mujeres y las n  iñas en los 
ám bitos público y privado, incluidas la  trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” .
E l sexting es definido por M ejías-Soto (2014), como la práctica de “recibir, enviar o reenviar mensajes de texto, imágenes 
o fotografías que presentan un  contenido sexual explícito, v ía  Internet o teléfono celular” (pág.2). La construcción de las 
huellas digitales entendida como reputación e im agen de una persona en las plataform as, puede im pactar negativam ente 
por el sexting en  la construcción de la identidad para afectar la imagen, privacidad y m oralidad de una persona.
La teoría del etiquetam iento o labelig approach que tiene como principal exponente a H ow ard Becker, explica los 
im pactos sociales de la presencia de determ inadas conductas en  su relación con la  sociedad. B ecker (2009) sostiene que 
la sociedad se conform a como estructura de control para crim inalizar com portam ientos que, desde su percepción, no 
responden a las pautas evaluadas como norm alizadas. E n  razón de ello, la sociedad crim inaliza conductas que pueden no 
serlo, por medio del etiquetam iento de las personas prescindiendo de otros aspectos, en  este caso a las m ujeres víctim as 
del sexting.
Si b ien  la teoría del etiquetam iento es generalm ente utilizada para explicar las conductas delictivas dentro del ámbito de 
la pena y la crim inalidad, com prende un  aspecto más amplio en  su análisis que se integra por la reacción social y lo que 
esa sociedad cataloga como conducta desviada. Para dar lugar a la condena social, sin que necesariam ente se conforme, 
como lo explicam os en el anterior párrafo, actividad criminal o delictiva.
M erton (1961) define a la conducta desviada como “U na conducta apartada de form a significativa de las normas 
establecidas para las personas de acuerdo con su status social y que ha de relacionarse con las norm as socialmente 
definidas como apropiadas y m oralm ente obligatorias para personas de distinto status” (p. 273-274).
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El sexting se constituye como una nueva form a de violencia hacia la  m ujer en  su m odalidad m ediática por el uso de 
tecnologías en  su praxis, para reforzar las desigualdades por el im pacto negativo que experim enta la mujer.
E n  el contexto digital la práctica del sexting se identifica como pornografía no consentida. M orzeck (2017) indica que “la 
pornografía no consentida puede ser usada como una herram ienta para humillar, traum atizar y am edrentar v íctim as ya 
sea en el contexto de una relación actual o anterior” (p.63). E l sexting como pornografía no consentida y el grado de 
exposición de la m ujer a su intim idad constituye una vulneración a su privacidad, identidad e imagen. E l costo social que 
sufre la m ujer víctim a del sexting la lim ita al desarrollo de su v ida  en  plenitud por lo mediático de las consecuencias de 
com partir el contenido y su reproducción masiva.
M cglynn et al. (2017) respecto a elem entos com unes presente en casos de violencia de género con índole sexual menciona: 
Hem os identificado el "carácter común" de las diversas form as de abuso, los cuales son: (i) la naturaleza sexual de las 

im ágenes; (ii) la naturaleza de género tanto de la perpetración como de la v íctim a del abuso (predom inantem ente las 
m ujeres como víctim as de abusos y los hom bres com o perpetradores); (iii) la naturaleza sexualizada del acoso y abuso; 
(iv) los daños producto de la v iolación de los derechos fundam entales a la dignidad, la autonom ía sexual y la expresión 
sexual; y, finalm ente, (v) la  m inim ización de estas form as de abuso en  el discurso público, el derecho y la  política. (p. 28) 
Constituye los ejes fundam entales en la violencia de género por el sexting: el acto de naturaleza sexual de las im ágenes o 
contenido com partido; la intención de causar un  daño hacia la mujer; y las consecuencias psicológicas y sociales que se 
constituyen como lesivas a los derechos y a la dignidad de la mujer.
La C onvención sobre la E lim inación de todas las Form as de D iscrim inación contra la M ujer y la Convención 
Interam ericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la  M ujer (Convención B elem  do Pará), establecen 
parám etros para la necesaria protección de los derechos de las m ujeres con el objetivo de lograr la paridad de género. A  
través del com prom iso de los Estados de realizar acciones positivas para asegurar la protección efectiva de los derechos 
de la m ujer y su condición de igualdad.
E n  A rgentina la  ley de Protección Integral de las m ujeres define en su art 4 a la  violencia contra las mujeres como:
Toda conducta, acción u  om isión, que de m anera directa o indirecta, tanto en  el ámbito público como en el privado, basada 
en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económ ica o 
patrim onial, como así tam bién su seguridad personal. Q uedan com prendidas las perpetradas desde el Estado o por sus 
agentes” . (Ley 26.485, 2009)
E n  cuanto a los tipos de violencia, desarrolla en su art. 5 la violencia psicológica, que se encuentra presente en  la práctica 
del sexting dado por la sextorsión o pornovenganza, y abarca la:
Que causa daño em ocional y dism inución de la autoestim a o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca 
degradar o controlar sus acciones, com portam ientos, creencias y decisiones, m ediante am enaza, acoso, hostigamiento, 
restricción, hum illación, deshonra, descrédito, m anipulación aislamiento. Incluye tam bién la culpabilización, vigilancia 
constante, exigencia de obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos 
excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y lim itación del derecho de circulación o cualquier otro medio que cause 
perjuicio a su salud psicológica y a la  autodeterm inación. (Ley 26.485 art 5 Inc.1)
Asimismo, en  esta clase de actividades esta presente la violencia sexual debido a que afecta a la m ujer en  el derecho a 
decidir sobre su vida sexual. Al convertir en pública su vida íntim a sin que medie su consentimiento, la ley sostiene que 
integra la  v iolencia sexual “Cualquier acción que im plique la vulneración en  todas sus formas, con o sin acceso genital, 
del derecho de la m ujer de decidir voluntariam ente acerca de su v ida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, 
uso de la  fuerza o in tim idación.. .” (Ley 26.485 art 5 Inc.3)
E n  relación a las m odalidades, la ley desarrolla en  su corpus interno, la v iolencia bajo la form a mediática, en  razón de la 
m asividad en la reproducción del contenido. Define la violencia m ediática como:
Aquella publicación o difusión de m ensajes e im ágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de 
com unicación, que de m anera directa o indirecta prom ueva la explotación de mujeres o sus im ágenes, injurie, difame, 
discrim ine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las m ujeres, como así tam bién la utilización de mujeres, 
adolescentes y niñas en  m ensajes e im ágenes pornográficas, legitim ando la desigualdad de trato o construya patrones 
socioculturales reproductores de la  desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. (Ley 26.485 a rt 6 inc.f) 

No obstante, la norm ativa que penalice o sancione la  praxis de esta contem poránea form a de violencia no se encuentra 
específicam ente regulada. Por ello, se recurre a form as subsidiarias para obtener el cese de actividades difam atorias o de 
pornovenganza o sextorsión, vgr., para el caso que se difunda m aterial vinculado a contenido íntimo se puede únicamente 
solicitar la baja dicho contenido en el lapso de 5 días a partir de la denuncia en aplicación de la Ley de Protección de 
Datos Personales (25.326).

Conclusión
La identidad digital con relación a m ujeres las posiciona en  una situación de m ayor vulnerabilidad, por la afectación a su 
im agen producto del sexting como form a de violencia, y la reacción social que la  crim inaliza en razón de los estereotipos 
sociales, respecto a la percepción de su sexualidad y sus cuerpos.
La m asividad del contenido com partido a través de las redes por la inm ediatez de la reproducción, la intencionalidad de 
ocasionar un  daño a la m ujer a través de la práctica del sexting que se desarrolla en línea y el rastro digital generan 
consecuencias irrem ediables a la huella digital.
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L a sextorsion o pornovenganza m otivada por el género en  violación a los derechos y a la dignidad de la  mujer, evidencia 
la presencia de las desigualdades en  las sociedades actuales. Por ello, se hace necesaria la  existencia de una regulación 
específica tuitiva frente a esta form a de violencia a fin  de otorgar protección, ante los daños que sufre la  v ictim a expuesta 
en su intim idad debido a su m odalidad mediática.
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